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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que se recibió informe pericial aportado por el
Ingeniero LEANDRO BENITEZ BURITICA como perito designado en el presente
incidente, de conformidad con el dictamen pericial decretado en audiencia del 4
de mayo de 2021. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 9 de junio del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega

Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)

   Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA – INCIDENTE DE

DESEMBARGO

Incidentante: EDIFICIO SHALOM II PH

Incidentado: HECTOR ARIAS OSORIO

Radicado: 170014003010-2019-00563-00

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del
incidente de la referencia, el informe y anexos allegados por el Ingeniero LEANDRO
BENITEZ BURITICA como perito designado en el presente incidente.

En consecuencia de lo anterior, se dispone CORRER TRASLADO a las partes por el
término de diez (10) días del INFORME PERICIAL rendido por el Ingeniero LEANDRO
BENITEZ BURITICA como perito designado en el presente incidente, de conformidad
con la prueba pericial decretada en audiencia del 4 de mayo de 2021, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 231 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 096 el 10 de junio de 2022

Secretaría
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